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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PERSONAL

299/000001

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Socorro Muñoz Fernández, con efectos de 3 de diciembre de 2019 y con 
carácter de personal eventual, para el cargo de Jefa de la Secretaría de la Presidencia del Congreso de 
los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Antonia García Arenas, con efectos de 3 de diciembre de 2019 y con carácter 
de personal eventual, para el cargo de Secretaria de la Presidencia del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Rocío Rubí Navarrete, con efectos de 3 de diciembre de 2019 y con carácter de 
personal eventual, para el cargo de Secretaria de la Presidencia del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar al Ilmo. Sr. D. José Luis de Francisco Herrero, con efectos de 3 de diciembre de 2019 y con 
carácter de personal eventual, para el cargo de Director del Gabinete de la Presidencia del Congreso de 
los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Eduardo Roig Molés, con efectos de 3 de diciembre de 2019 y con carácter de personal 
eventual, para el cargo de Director Adjunto del Gabinete de la Presidencia del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Elisenda Guardino Cusó, con efectos de 3 de diciembre de 2019 y con carácter de 
personal eventual, para el cargo de Directora de Comunicación de la Presidencia del Congreso de los 
Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000002

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Carmelo Diana Zahino, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alfonso Rodríguez Gómez de 
Celis, con efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia 
Primera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Carmen Torres Pérez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alfonso Rodríguez Gómez 
de Celis, con efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia 
Primera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María García Capa, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Pastor Julián, con 
efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia Segunda del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Xavier Reyes Matheus, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Pastor Julián, con 
efectos de 10 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia Segunda 
del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Liliana Carrera Silva, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Gloria Elizo Serrano, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia Tercera del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Juan Moreno Redondo, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Gloria Elizo Serrano, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia Tercera del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Isabel Martín Beltrán, a propuesta del Excmo. Sr. D. Ignacio Gil Lázaro, con 
efectos de 11 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia Cuarta del 
Congreso de los Diputados.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Susana Oriola García-Caro, a propuesta del Excmo. Sr. D. Ignacio Gil Lázaro, 
con efectos de 11 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia Cuarta 
del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Roser Comellas Farré, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gerardo Pisarello Prados, con 
efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Primera del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Anna Flotats Thomas, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gerardo Pisarello Prados, con 
efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Primera del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Carlos E. Rodríguez de las Mercedes, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Sofía Hernanz 
Costa, con efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría 
Segunda del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Olga Velázquez Rodríguez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Sofía Hernanz Costa, 
con efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Segunda del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Rosa María Sánchez Seseña, a propuesta del Excmo. Sr. D. Javier Sánchez Serna, 
con efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Tercera del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jesús Rodríguez Camaño, a propuesta del Excmo. Sr. D. Adolfo Suárez Illana, con 
efectos de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Cuarta del 
Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Carmen Salas Pérez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Adolfo Suárez Illana, con efectos 
de 4 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Cuarta del Congreso de 
los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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299/000003

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Daniel Casal Oubiña, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Marta Jiménez Lacarra, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Mónica Martín Gómez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Tatiana Rodríguez Manzano, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas 
Simancas, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Coordinador de Asistentes para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Silvia Buabent Vallejo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Óscar Cavadas Martínez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Eugenia Fernández Lázaro, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Matías González Pérez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas 
Simancas, con efectos de 10 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Claudia Oliver Mesa, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista. cv
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana Isabel Pilar Iglesias, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Vicente Sánchez Arenas, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas 
Simancas, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Sanjurjo de la Riera, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Begoña Vidal Cases, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Lorena Bassy Guerrero, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas 
Simancas, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Raquel María Martín Rodríguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas 
Simancas, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María del Mar Santos Serra, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Hugo Ucha Boán, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 10 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a las personas que a continuación se relacionan, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael  
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Simancas Simancas, con efectos de 11 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para 
el cargo de Asistentes para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista:

— D. Claudio Benjamín Ochoa Mendieta.
— D. Esteban Velázquez Rodríguez.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a las personas que a continuación se relacionan, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael  
Simancas Simancas, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el 
cargo de Asistentes para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista:

— D.ª María Adán Serrano.
— D. Marco Aracama González.
— D.ª Raquel Barahona Noriega.
— D.  Isaac Barbón Iglesias.
— D.ª Sofía Barbosa Cebada.
— D.ª Sonia Belhassen García.
— D.ª María del Pilar Belmonte Torrado.
— D.ª Carmen Blanco Rodríguez.
— D. Juan Camacho Díaz.
— D.ª Ana María Cano Saboya.
— D.ª María Cristina Casado Turiño.
— D.ª Ifara Conde Martínez.
— D. José Manuel Corral Gómez.
— D.ª María del Pilar Cristancho Olaya.
— D.ª María Carmen Cuadrado Gutiérrez.
— D.ª Laura Cubo Martín.
— D.ª Sonia de Marcos González.
— D.ª Susana del Campo Rouco.
— D.ª María Estefanía del Toro Sánchez.
— D.ª María Luisa Delgado Martínez.
— D. Luis Deltell Segura.
— D. Fernando Estarás Manzano.
— D.ª Sonia Esteban Gayo.
— D. Daniel Expósito Cuestas.
— D.ª Gema María Galán Moyano.
— D.ª Elisabeth García Busnadiego.
— D.ª Araceli García López.
— D.ª María Rafaela García López.
— D.ª María Victoria García Sánchez.
— D.ª Carmen Lorena García Teba.
— D.ª Patricia Gervasio García.
— D.ª María Belén Giménez Fernández.
— D. Antonio Giraldo Capellán.
— D. Gabriel Enrique Gómez Espinosa.
— D.ª María Paz Gómez Peña.
— D.ª Rocío del Carmen González Martín.
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— D. Miguel Ángel Goñi Domínguez.
— D. Víctor Guerra García.
— D.ª Aránzazu Gutiérrez Pérez-Fajardo.
— D.ª María Hernández Andrés.
— D.ª Invención Hernández Asensio.
— D. Miguel Herraiz Montero.
— D.ª Teresa Jaén Morón.
— D. Álvaro Lario Ruiz.
— D. Alejandro Lecumberri Herrera.
— D. Vicente Lera Camacho.
— D. José María López Oñate.
— D. Luis Segundo Lorente Jiménez.
— D.ª Elena Marín Serrano.
— D.ª María José Martín Flor.
— D. Ángel Martínez Martínez.
— D. Florencio Michelena Machado.
— D. Carlos Montané López.
— D. Mariano José Moreno Maján.
— D. Francisco Javier Ortega Lucas.
— D. Jorge Ortega Orgaz.
— D. Miguel Ángel Ortega Pérez.
— D. José Ramón Otero Utrera.
— D.ª Lucía Parcet Romero.
— D.ª Cristina Peinado Coca.
— D.ª María Teresa Yolanda Pérez Coca.
— D. Jorge Pérez Naharro.
— D. Jorge Porras Presa.
— D. Santiago Rivero Cruz.
— D.ª Lucía Rodríguez Alcázar.
— D. Damián Bartolomé Romero Rodríguez.
— D. Jorge Rubio Sánchez.
— D. Fernando Ruiz Bowen.
— D.ª Miriam Ruiz Sanz.
— D. Eduardo Ruiz Varona.
— D. Antonio Ruiz Varona.
— D. Pablo Ruiz Vicente.
— D. José María San Miguel García.
— D.ª Isabel Sánchez Díaz.
— D. Juan Andrés Segura García.
— D.ª María del Mar Soria del Río.
— D.ª María Dolores Suárez Ramírez de Verger.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del  
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Tomás Pedro Burgos Beteta, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Gabriel Elorriaga Pisarik, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Javier Escribano Lara, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María 
Borrego Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Alma Lucía Ezcurra Almansa, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesora de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jaime Fraile Martín, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Isabel Gil Llerena, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Rafael Laza Gil, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Luis Ortiz Grande, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Luis Ramos González, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Paula Bueno de Vicente, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular. cv
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Alejandro Jorge Fernández Berjano, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María 
Borrego Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Esther García Romero-Nieva, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María 
Borrego Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José María Juárez Arias, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Cristina Michelena Albistur, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Alberto Ruiz Laguna, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Ruiz Vicioso, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Isolina Ferreira García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Ismael Sirio López Martín, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Isabel Martín Bermejo, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana Belén Martín García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Álvaro Mateos López, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Esteban del Pozo Vaquero, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Ignacio Robres García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Paula Santolaya del Burgo, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Javier Saugar Azpa, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Ramón González Araújo, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente A para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Yolanda del Monte García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente A para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana Isabel Rojo Herrero, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente A para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Estíbaliz Tineo Ortega, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente A 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Paula Vadillo Moreda, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente A 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Alejandro Cancho López, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Cristina Fernández Torres, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Miguel Ángel Gómez Andrés, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Quehevi Javier Gómez Flores, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Lucía Hadjis Vélez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Esther Marcos Cea, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Concepción Matarí Sáez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Vicente Pastor Palomares, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Manuel Peñalosa Ruiz, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Ramón Cabanas Burkhalter, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Macarena 
Olona Choclán, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Fátima García Manzano, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Macarena Olona Choclán, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Inés Lucía Cuartero Lorenzo, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Macarena Olona 
Choclán, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Myriam López Corbelle, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Macarena Olona Choclán, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Daniel Ayllón Martínez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alberto Garzón Espinosa, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Emili Bogdanova Ribarska, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Alberto Bueno Bueno, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con efectos 
de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Desiderio Manuel Cansino Pozo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alberto Garzón 
Espinosa, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas 
Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ángela Cartagena Gimeno, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Andrea Conte Santiago, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alberto Garzón Espinosa, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Corrales Pons, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alberto Garzón Espinosa, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ariadna Cortés Prió, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alberto Garzón Espinosa, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Patricia Fernández Pérez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Mario Gálvez Hernández, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Sheim Francisco Guerrero González, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero 
Gil, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas 
Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Elena Hernández Cortés, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Rubén Juste de Ancos, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Irene Elina Lingua, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con efectos 
de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Guillermo Magariños Martínez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, 
con efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En 
Comú Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel José Martín Fernández, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, 
con efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En 
Comú Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel Merino Andrades, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jordi Molina Galindo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alberto Garzón Espinosa, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Héctor Morán Rodríguez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Cristina Muñoz Serrano, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Allende Marina Palomo Jiménez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, 
con efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En 
Comú Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Santana Martínez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con 
efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Gara Dolores Santana Suárez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, 
con efectos de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En 
Comú Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Montserrat Torres Tribaldos, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alberto Garzón Espinosa, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En 
Comú Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Gorka Velle Bergado, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con efectos 
de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Selma Villa Bergman, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con efectos 
de 12 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Ramon Soldan González, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Meritxell Barrionuevo Álvarez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Brais Rafael Benítez Fachal, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Marta Moreno Luque, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Teresa Rovira Rodríguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Bernat Tresserras Ferrer, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Cristina Bedmar Batalla, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 10 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Soledad Hernández Sardá, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gabriel Rufián Romero, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Republicano.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Juan Mesquida Ferrando, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Espejo-Saavedra 
Conesa, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Gemma Fariñas García, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Espejo-Saavedra 
Conesa, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Ramón Mateo Escobar, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Espejo-Saavedra 
Conesa, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico A de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Alberto López García, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Espejo-Saavedra 
CONESA, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Raquel Ballero González, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Espejo-Saavedra 
Conesa, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Gloria Cortés Ondé, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Espejo-Saavedra 
Conesa, con efectos de 13 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Marta Pagola Galardi, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con efectos 
de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Maite Gotzone Artolazabal Iriondo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Naroa Atxurra Lasfuentes, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Pilar Cazorla Iglesias, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con efectos 
de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Elena Martínez López, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mertxe Aizpurua Arzallus, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Andoni Rojo Toyos, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mertxe Aizpurua Arzallus, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Oihan Vitoria García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mertxe Aizpurua Arzallus, con 
efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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